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LEY 11/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

En virtud de las competencias normativas que ejerce la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de tributos propios y de tributos cedidos a la misma por el Estado, y como ya viene 
siendo habitual en los últimos ejercicios, el legislador aragonés impulsa la modificación del 
sistema tributario autonómico, con dos objetivos fundamentalmente: el primero, de índole 
estrictamente fiscal, como es la introducción o la ampliación de mayores beneficios fiscales 
dirigidos a la disminución de la carga tributaria soportada por los contribuyentes aragoneses 
con rentas y economías más modestas, objetivo que, además, tendrá un efecto directo favo-
rable para dinamizar los mercados financiero e inmobiliario; y el segundo, por un lado, de 
carácter técnico, que consiste en efectuar determinados ajustes en las referencias y citas que 
se realizan a la normativa tributaria general, y por otro, de carácter formal, que implica tanto 
la actualización de las cuotas relativas a los tributos sobre el juego, que se complementan con 
una serie de reglas para facilitar fiscalmente el canje entre máquinas recreativas, como la 
adaptación de determinadas tasas a la realidad fáctica y casuística de las actividades y servi-
cios que presta la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por lo que respecta al primer grupo de medidas asociadas a algún tipo de beneficio para 
los contribuyentes, destaca, en primer lugar, la previsión de una bonificación del 90 por 100 
de la cuota tributaria en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados para los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda 
del sujeto pasivo, medida que, unida a la bonificación del 100 por 100 en el citado impuesto 
para las primeras copias de escrituras que documenten la modificación del método o sistema 
de amortización u otras condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, deben lograr 
incentivar el mercado inmobiliario, facilitando la movilidad de las viviendas de alquiler e incre-
mentando las posibilidades de financiación en las viviendas objeto de compraventa o transmi-
sión. En la misma línea debe situarse la medida que contempla un tipo reducido del 0,5 por 
100 para las primeras copias de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de prés-
tamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de rehabilita-
ción.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Aragón puede ejercer competencias normati-
vas sobre reducciones, tanto para las transmisiones mortis causa como para las ínter vivos, 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que respondan a circunstancias de carácter 
económico o social propias de la Comunidad Autónoma. Con el objetivo de modificar el im-
puesto y adaptarlo a las nuevas circunstancias de índole social que rigen nuestro sistema 
tributario, dichas competencias ya han sido ejercidas por nuestra Comunidad Autónoma en 
ejercicios anteriores a través de diversas medidas tributarias que hoy se integran en el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia 
de tributos cedidos (cuya versión actualizada se incluye como Anexo I a la presente Ley), 
como son, entre otras, las reducciones del 100% previstas para las adquisiciones hereditarias 
por hijos del causante menores de edad o personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65%, así como la importante reducción del 100% de la base imponible en la adqui-
sición mortis causa por el cónyuge y los descendientes del causante, que ahora se amplía 
también para beneficiar a sus ascendientes.

A todo ello se une una nueva reducción del 100 por 100 en el impuesto por el concepto de 
donaciones a favor del donatario hasta un generoso límite de 300.000 euros, siempre que la 
donación se efectúe en favor del cónyuge o de los hijos del donante, habiéndose articulado 
de forma similar a la citada reducción por el concepto de sucesiones, y siendo idéntica su fi-
nalidad última, cual es la de facilitar las transmisiones de patrimonio entre familiares sin que 
sean objeto de penalización fiscal. Y, en fin, otras medidas complementarias, como la reduc-
ción del 97 por 100 en las adquisiciones mortis causa de la vivienda habitual de la persona 
fallecida para equipararla con la reducción de que gozan las adquisiciones de empresas, ne-
gocios o participaciones, porcentaje que se incrementará progresivamente con periodicidad 
anual hasta alcanzar el 99 por 100 en 2011, al tiempo que se adopta también el plazo de 
mantenimiento de cinco años para este tipo de transmisiones; beneficios económicos, sin 
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«Artículo 132-2.—Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de 
los hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por 
disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a favor del cón-
yuge y de los hijos otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 100 
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, 
sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto «do-
naciones» en los últimos cinco años, no podrá exceder de 300.000 euros. En caso contrario, 
se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 402.678,11 euros.
c) Tanto donante como donatario deberán tener su residencia habitual en la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
d) La donación deberá formalizarse en escritura pública, debiendo presentarse, dentro del 

plazo para el pago del impuesto en período voluntario, copia simple de la misma junto a la 
correspondiente autoliquidación.

e) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 40 de la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciu-
dades con Estatuto de Autonomía.

2. Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y éste fuera hijo del donante.»

2. Se modifica el artículo 132-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Artículo 132-3.—Reducción por la adquisición ínter vivos de participaciones.
1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de di-

ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de 
participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio será del 97 por 100. El plazo de 
mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, será de 5 años.

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisitos de la exención en el Impuesto so-
bre el Patrimonio en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no obstante, cuando sólo 
se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la misma proporción, 
esta reducción

3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.1 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y ciudades con Estatuto de Autonomía.»

Artículo 5.—Modificaciones relativas a los procedimientos tributarios en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

Se modifica el artículo 133-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Artículo 133-3.—Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adqui-
rentes de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de manteni-
miento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o en su caso, 
los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, deberá pagarse 
la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reducción practicada y los corres-
pondientes intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.»

Artículo 6.—Modificaciones de la tasa fiscal sobre el juego que grava la explotación de 
máquinas recreativas con premio o de azar.

Se modifica el artículo 140-1 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Artículo 140-1.—Tasa fiscal sobre el juego relativa a las máquinas recreativas con premio 
o de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de juegos, la cuota aplicable debe determinarse en función de la clasificación de 
máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

PGUZMAN
Resaltado
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A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.722 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «B» en los que puedan interve-

nir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra 
a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.444 euros, más el resultado de mul-
tiplicar por 1.679 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado para 
la partida.

B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
a) Cuota anual: 5.460 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «C» en los que puedan interve-

nir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra 
a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.920 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.536 euros el número máximo de jugadores.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros autorizado para la partida de 
máquinas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.722 euros de la tasa 
fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incrementará en 21 euros por cada céntimo de 
euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos 
que exploten máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice la subida 
deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda, en la forma y plazos 
que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será solo del 50 
por 100 de la diferencia si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se 
produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose el día 1 de enero de cada año 
en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con la 
autorización, abonándose en su entera cuantía anual los importes fijados en el apartado 1 
anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, se 
abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que 
se efectuarán entre los días 1 y 20 de los meses de junio y noviembre, respectivamente

5. En el supuesto de canjes entre máquinas recreativas en los que, en el mismo período, 
la nueva máquina sustituya a otra del mismo tipo y distinta cuota aplicable, la cuota exigible a 
la nueva máquina surtirá efecto para el pago fraccionado semestral correspondiente al si-
guiente semestre de su autorización, por lo que si el canje se autorizase en el primer semes-
tre del ejercicio, el segundo pago fraccionado semestral deberá abonarse por el importe co-
rrespondiente a la cuota aplicable a la nueva máquina. En el supuesto de que el canje se 
autorizase en el segundo semestre del ejercicio, la cuota exigible a la nueva máquina se apli-
cará con efectos del día 1 de enero del ejercicio siguiente.

Si en la fecha de la autorización del canje la cuota anual estuviera ya pagada y a la nueva 
máquina le correspondiera una cuota tributaria superior, deberá practicarse la liquidación co-
rrespondiente e ingresar la diferencia de cuotas resultantes. En caso contrario, si a la nueva 
máquina le correspondiera una cuota tributaria inferior, deberá solicitarse de la Administración 
Tributaria competente la devolución por la diferencia resultante entre las cuotas, considerán-
dose la misma como una devolución derivada de la normativa del tributo.»

CAPÍTULO II
Modificación del texto refundido de las tasas

de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,

del Gobierno de Aragón

Artículo 7.—Modificación de la Tasa 14 por servicios en materia de ordenación de activida-
des industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales.

1. Se modifica el título de la tarifa 02 del artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:




